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Acredítese por parte del interesado la tramitación del oficio No. 435 del 17 

de febrero de 2020, que comunica medidas cautelares. Se le otorga el 

término de ejecutoria de este auto. 

 

En caso de que así lo requiera expresamente la parte y una vez efectúe 

las manifestaciones frente a lo anteriormente requerido, si aún no lo ha 

tramitado, por secretaría actualícese el oficio en mención y procédase 

como lo señala el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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